
Constancia Secretarial:  
 
1-En el sentido que el día 27 de agosto de 2021, venció el término del 
emplazamiento de Jhon Faber Ospina Muñoz identificado con c.c 
1.094.969.951 y Faber Ospina identificado con c.c 7.544.622.En 
silencio. 
 
Días Hábiles: Agosto/2021: 
6,9,10,11,12,13,17,18,19,20,23,24,25,26,27 
 
 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria  
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

Armenia, veintidos (22) de noviembre de dos mil vientiuno (2021)  
  

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandantes:  

 

 Dairo Helí Parra Ospina c.c.  7.503.118  

Nelly Parra de Salazar      c.c 24.471.715  

José Fernando Ospina     c.c   7.522.588  

José Conrado Ospina       c.c  7.528.132  

Luz Mary Ospina             c.c 41.895.880  

Jorge Ulises Ospina          c.c 10.276.889 

 

 

Demandado:  

 

 Jhon Faber Ospina Muñoz  1.094.969.951 

Faber Ospina                       c.c  7.544.622 

Radicado:  630013103002-2020-00134-00  

Asunto:  Nombra curador y requiere comisionado 

 

 
1. DESIGNAR al doctor JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA, 
como curador  ad-litem de Jhon Faber Ospina Muñoz  identificado con 
c.c 1.094.969.951 y Faber Ospina  identificado con  c.c  7.544.622 
quien se localiza en: la carrera 12 bis # 8-45, sector Circunvalar, 
Pereira (Risaralda), teléfono: (6) 3211812, celular: 3174364677 — 



3014549829. Correos electrónicos: notificaciones@legalgroup.com.co; 
legalgroupespecialistas@gmail.com. 
 
 

ORDENAR al Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria 
notificar el contenido de esta providencia al doctor JONATHAN 
VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA a los correos electrónicos atrás 
enunciados, quien en el término de 5 días deberá informar al despacho 
la aceptación de la designación o no. En este último caso, el  
profesional en derecho, deberá acreditar las condiciones señaladas en 
el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
En caso, de que el apoderado acepte la designación, el centro 
de servicios en coordinación con la Secretaria, deberá 
remitirle el link del expediente a fin de notificar el auto que 
admitió la demanda y las demás providencias. 
 
 
2. De la revisión del Despacho Comisorio relacionado con  la diligencia 
de secuestro sobre el bien inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria Nros. 100-112232, que le correspondió por reparto al 
Juzgado 7 Civil Municipal de Manizales, se hacen las siguientes 
observaciones: 

 
A. El despacho comisorio fue remitido al Juzgado 7 Civil Municipal 

de Armenia y no al Juzgado 7 Civil Municipal de Manizales. 
B. En la diligencia de secuestro realizada por el subcomisionado no 

se identificó el inmueble objeto de la diligencia con sus linderos. 
C. No se aportó la grabación de la diligencia de secuestro. 
D. En el acta de la diligencia de secuestro no se precisó si hubo 

oposición. 
 
Con base en lo anterior, se ordena al CENTRO DE SERVICIOS 
en coordinación con la SECRETARIA notificar esta providencia 
y remitir el despacho comisorio identificado con el archivo 42 
pdf al Juzgado 7 Civil Municipal de Manizales a su correo 
institucional, con el fin de que se atiendan las observaciones 
atrás expuestas. 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
  

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Jueza 

G.C.  
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